
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00153-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a la solicitud elevada 

por el apoderado de la parte demandante se dispone: 

 

Al tenor de las disposiciones del artículo 287 del Código General del 

Proceso, se adiciona el proveído adiado 23 de noviembre de 2020, en los 

siguientes términos: 

 

“(…) .- Conforme a lo dispuesto en el artículo 323 del C. G. del P., 

CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante, en 

contra de la sentencia adiada 3 de noviembre de 2020, en el efecto 

DEVOLUTIVO. 

Por secretaría remítase las actuaciones ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, bajo las directrices del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 

DDG   
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA 

MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 009 hoy 17 de marzo de 2021, a las 8:00 
A.M. 

Doris Ordoñez Enciso 

Secretaria 
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